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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 15 de junio de 1994, por la que
se anuncia a concurso público el suministro
de: «25 ordenadores sin disco duro».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de
5.000.000 pts., I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Características Técnicas, se halla expuesto en la Secretaría General
Técnica, Sección de Contratación, de Obras y Suministros, de la
Consejería de Agricultura y Comercio, calle Adriano número 4-2.ª
Planta, Mérida.

En dicho Pliego se contiene el modelo de proposición económica.   

Plazo y lugar de presentación de ofertas: hasta las 14,00 horas
del vigésimo día hábil contado a partir del siguiente a su
publicación en el D.O.E., en el Registro General de la Consejería
de Agricultura y Comercio en el domicilio antes citado.

Los documentos que deberán presentar los licitadores, serán
reseñados en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. En

el caso de que las proposiciones sean enviadas por correo, deberá
comunicarse de forma fehaciente a esta Secretaría General Técnica,
antes de que expire el plazo de presentación de las mismas.

La apertura de proposiciones tendrá lugar en la siguiente sesión
de la Comisión de Compras de la Junta de Extremadura, que se
celebre a partir de la finalización de entrega de ofertas, en la
calle Almendralejo, 14 (Consejería de Economía y Hacienda) en
Mérida.

Mérida, 15 de junio de 1994. El Consejero de Agricultura y
Comercio. Francisco Amarillo Doblado.

ORDEN de 15 de junio de 1994, por la que
se anuncia a concurso público el suministro
de: «21 ordenadores con disco duro».

Se anuncia a Concurso Público, por un importe máximo de
5.100.000 pts., I.V.A. incluido.

El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de

ORDEN de 15 de junio de 1994, por la
que se crea la Biblioteca Municipal de
Jaraicejo.

Visto el expediente incoado en virtud de petición formulada por
el Ayuntamiento de Jaraicejo, solicitando la creación de una
Biblioteca Pública Municipal en su localidad.

Visto el Concierto formalizado por el respectivo Ayuntamiento y la
Dirección General de Promoción Cultural en el que se establecen
las obligaciones que ambos contraen en cuanto se refiere al
sostenimiento y funcionamiento de la Biblioteca Pública Municipal
y de conformidad con la normativa vigente al efecto.

Esta Consejería de Cultura y Patrimonio, a propuesta de la

Dirección General de Promoción Cultural, dispone lo siguiente:

l.º— Crear la Biblioteca Pública Municipal de Jaraicejo.

2.º— Aprobar el concierto entre el Ayuntamiento y la Dirección
General de Promoción Cultural.

3.º— Aprobar los Reglamentos de régimen interno y préstamos
de libros de la referida Biblioteca.

Lo que hace público para general conocimiento.

Mérida, 15 de junio de 1994.

El Consejero de Cultura y Patrimonio
ANTONIO VENTURA DIAZ DIAZ

V .  A n u n c i o s


